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PARTE I

Título II.
De los derechos
fundamentales y 
la ciudadanía de La Unión

Art. I-9. Derechos fundamentales.
1.La Unión reconoce los derechos, libertades

y principios enunciados en la Carta de los
Derechos Fundamentales que constituye la
Parte II.

2.La Unión se adherirá al Convenio Europeo
para la Protección de los Derechos Hu-
manos y de las Libertades Fundamentales.
Esta adhesión no modificará las competen-
cias de la Unión que se definen en la
Constitución.

3. Los derechos fundamentales que garantiza el
Convenio Europeo para la Protección de los
Derechos Humanos y de las Libertades
Fundamentales y los que son fruto de las tra-

diciones constitucionales comunes a los
Estados miembros forman parte del Derecho
de la Unión como principios generales.

Art. I-10 Ciudadanía de la Unión.
1.Toda persona que tenga la nacionalidad de

un Estado miembro posee la ciudadanía de
la Unión, que se añade a la ciudadanía
nacional sin sustituirla.

2.Los ciudadanos de la Unión son titulares
de los derechos y están sujetos a los debe-
res establecidos en la Constitución. Tienen
el derecho:
a) de circular y residir libremente en el
territorio de los Estados miembros;
b) de sufragio activo y pasivo en las elec-
ciones al Parlamento Europeo y en las elec-
ciones municipales del Estado miembro en
el que residan, en las mismas condiciones
que los nacionales de dicho Estado;
c) de acogerse, en el territorio de un tercer
país en el que no esté representado el
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Estado miembro del que sean nacionales, a
la protección de las autoridades diplomáti-
cas y consulares de cualquier Estado
miembro en las mismas condiciones que
los nacionales de dicho Estado;
d) de formular peticiones al Parlamento
Europeo, de recurrir al Defensor del
Pueblo Europeo, así como de dirigirse a las
instituciones y a los órganos consultivos de
la Unión en una de las lenguas de la
Constitución y de recibir una contestación
en esa misma lengua.

Estos derechos se ejercerán en las condiciones
y dentro de los límites definidos por la
Constitución y por las medidas adoptadas en
aplicación de ésta.

PARTE II
CARTA DE LOS DERECHOS
FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN

Preámbulo
Los pueblos de Europa, al crear entre sí una
unión cada vez más estrecha, han decidido
compartir un porvenir pacífico basado en
valores comunes.
Consciente de su patrimonio espiritual y
moral, la Unión está fundada sobre los valo-
res indivisibles y universales de la dignidad
humana, la libertad, la igualdad y la solidari-
dad, y se basa en los principios de la demo-
cracia y el Estado de Derecho. Al instituir la
ciudadanía de la Unión y crear un espacio de
libertad, seguridad y justicia, sitúa a la perso-
na en el centro de su actuación.
La Unión contribuye a defender y fomentar
estos valores comunes dentro del respeto de la
diversidad de culturas y tradiciones de los
pueblos de Europa, así como de la identidad
nacional de los Estados miembros y de la
organización de sus poderes públicos a escala
nacional, regional y local; trata de fomentar

un desarrollo equilibrado y sostenible y
garantiza la libre circulación de personas, ser-
vicios, mercancías y capitales, así como la
libertad de establecimiento.
Para ello es necesario, dándoles mayor proyec-
ción mediante una Carta, reforzar la protección
de los derechos fundamentales a tenor de la
evolución de la sociedad, del progreso social y
de los avances científicos y tecnológicos.
La presente Carta reafirma, dentro del respeto
de las competencias y misiones de la Unión,
así como del principio de subsidiariedad, los
derechos que emanan en particular de las tra-
diciones constitucionales y las obligaciones
internacionales comunes a los Estados miem-
bros, del Convenio Europeo para la Protección
de los Derechos Humanos y de las Libertades
Fundamentales, las Cartas Sociales adoptadas
por la Unión y por el Consejo de Europa, así
como de la jurisprudencia del Tribunal de
Justicia de la Unión Europea y del Tribunal
Europeo de Derechos Humanos. En este con-
texto, los órganos jurisdiccionales de la Unión
y de los Estados miembros interpretarán la
Carta atendiendo debidamente a las explica-
ciones elaboradas bajo la autoridad del
Praesidium de la Convención que redactó la
Carta y actualizadas bajo la responsabilidad del
Praesidium de la Convención Europea.
El disfrute de tales derechos conlleva respon-
sabilidades y deberes tanto respecto de los
demás como de la comunidad humana y de
las generaciones futuras.
En consecuencia, la Unión reconoce los dere-
chos, libertades y principios enunciados a
continuación.

Título I. Dignidad

Art. II-61. Dignidad humana.
La dignidad humana es inviolable. Será res-
petada y protegida.
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Art. II-62. Derecho a la vida.
1.Toda persona tiene derecho a la vida.
2.Nadie podrá ser condenado a la pena de

muerte ni ejecutado.

Art. II-63. Derecho a la integridad
de la persona.
1.Toda persona tiene derecho a su integridad

física y psíquica.
2.En el marco de la medicina y la biología se

respetarán en particular:
a) el consentimiento libre e informado de
la persona de que se trate, de acuerdo con
las modalidades establecidas por la ley;
b) la prohibición de las prácticas eugenési-
cas, en particular las que tienen como fina-
lidad la selección de las personas;
c) la prohibición de que el cuerpo humano
o partes del mismo en cuanto tales se con-
viertan en objeto de lucro;
d) la prohibición de la clonación reproduc-
tora de seres humanos.

Art. II-64. Prohibición de la tortura y de las
penas o los tratos inhumanos o degradantes
Nadie podrá ser sometido a tortura ni a penas
o tratos inhumanos o degradantes.

Art.  II-65. Prohibición de la esclavitud
y del trabajo forzado.
1.Nadie podrá ser sometido a esclavitud o

servidumbre.
2.Nadie podrá ser constreñido a realizar un

trabajo forzado u obligatorio.
3.Se prohíbe la trata de seres humanos.

Título II. Libertades

Art. II-66. Derecho a la libertad 
y a la seguridad.
Toda persona tiene derecho a la libertad y a la
seguridad.

Art. II-67. Respeto de la vida privada
y familiar.
Toda persona tiene derecho al respeto de su
vida privada y familiar, de su domicilio y de
sus comunicaciones.

Art. II-68. Protección de datos de
carácter personal.
1.Toda persona tiene derecho a la protección

de los datos de carácter personal que le
conciernan.

2.Estos datos se tratarán de modo leal, para
fines concretos y sobre la base del consen-
timiento de la persona afectada o en virtud
de otro fundamento legítimo previsto por
la ley. Toda persona tiene derecho a acceder
a los datos recogidos que la conciernan y a
obtener su rectificación.

3.El respeto de estas normas estará sujeto al
control de una autoridad independiente.

Art. II-69. Derecho a contraer
matrimonio y derecho a fundar
una familia.
Se garantizan el derecho a contraer matri-
monio y el derecho a fundar una familia
según las leyes nacionales que regulen su
ejercicio.

Art. II-70. Libertad de pensamiento, de
conciencia y de religión
1.Toda persona tiene derecho a la libertad de

pensamiento, de conciencia y de religión.
Este derecho implica la libertad de cam-
biar de religión o de convicciones, así
como la libertad de manifestar su religión
o sus convicciones individual o colectiva-
mente, en público o en privado, a través
del culto, la enseñanza, las prácticas y la
observancia de los ritos.

2.Se reconoce el derecho a la objeción de
conciencia de acuerdo con las leyes nacio-
nales que regulen su ejercicio.
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Art. II-71. Libertad de expresión
y de información.
1.Toda persona tiene derecho a la libertad de

expresión. Este derecho comprende la
libertad de opinión y la libertad de recibir
o comunicar informaciones o ideas sin que
pueda haber injerencia de autoridades
públicas y sin consideración de fronteras.

2.Se respetan la libertad de los medios de
comunicación y su pluralismo.

Art. II-72. Libertad de reunión 
y de asociación.
1.Toda persona tiene derecho a la libertad de

reunión pacífica y a la libertad de asocia-
ción en todos los niveles, especialmente en
los ámbitos político, sindical y cívico, lo
que supone el derecho de toda persona a
fundar con otras sindicatos y a afiliarse a
los mismos para la defensa de sus intereses.

2.Los partidos políticos a escala de la Unión
contribuyen a expresar la voluntad políti-
ca de los ciudadanos de la Unión.

Art. II-73. Libertad de las artes
y de las ciencias.
Las artes y la investigación científica son
libres. Se respeta la libertad de cátedra.

Art. II-74. Derecho a la educación.
1.Toda persona tiene derecho a la educación

y al acceso a la formación profesional y
permanente.

2.Este derecho incluye la facultad de recibir
gratuitamente la enseñanza obligatoria.

3.Se respetan, de acuerdo con las leyes nacio-
nales que regulen su ejercicio, la libertad
de creación de centros docentes dentro del
respecto de los principios democráticos,
así como el derecho de los padres a garan-
tizar la educación y la enseñanza de sus
hijos conforme a sus convicciones religio-
sas, filosóficas y pedagógicas.

Art. II-75. Libertad profesional
y derecho a trabajar.
1.Toda persona tiene derecho a trabajar y a

ejercer una profesión libremente elegida o
aceptada.

2.Todo ciudadano de la Unión tiene libertad
para buscar un empleo, trabajar, estable-
cerse o prestar servicios en cualquier
Estado miembro.

3.Los nacionales de terceros países que
estén autorizados a trabajar en el territo-
rio de los Estados miembros tienen dere-
cho a unas condiciones laborales equiva-
lentes a aquellas que disfrutan los ciuda-
danos de la Unión.

Art. II-76. Libertad de empresa.
Se reconoce la libertad de empresa de confor-
midad con el Derecho de la Unión y con las
legislaciones y prácticas nacionales.

Art. II-77. Derecho a la propiedad.
1.Toda persona tiene derecho a disfrutar de

la propiedad de los bienes que haya
adquirido legalmente, a usarlos, a dispo-
ner de ellos y a legarlos. Nadie puede ser
privado de su propiedad más que por
causa de utilidad pública, en los casos y
condiciones previstos en la ley y a cam-
bio, en un tiempo razonable, de una justa
indemnización por su pérdida. El uso de
los bienes podrá regularse por ley en la
medida en que resulte necesario para el
interés general.

2.Se protege la propiedad intelectual.

Art. II-78. Derecho de asilo
Se garantiza el derecho de asilo dentro del
respeto de las normas de la Convención de
Ginebra de 28 de julio de 1951 y del
Protocolo de 31 de enero de 1967 sobre el
Estatuto de los Refugiados y de conformidad
con la Constitución.
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Art. II-79. Protección en caso de devolu-
ción, expulsión y extradición.
1.Se prohíben las expulsiones colectivas.
2.Nadie podrá ser devuelto, expulsado o

extraditado a un Estado en el que corra un
grave riesgo de ser sometido a la pena de
muerte, a tortura o a otras penas o tratos
inhumanos o degradantes.

Título III. Igualdad

Art. II-80. Igualdad ante la ley.
Todas las personas son iguales ante la ley.

Art. II-81. No discriminación.
1.Se prohíbe toda discriminación, y en par-

ticular la ejercida por razón de sexo, raza,
color, orígenes étnicos o sociales, caracte-
rísticas genéticas, lengua, religión o con-
vicciones, opiniones políticas o de cual-
quier otro tipo, pertenencia a una minoría
nacional, patrimonio, nacimiento,  disca-
pacidad, edad u orientación sexual.

2.Se prohíbe toda discriminación por razón
de nacionalidad en el ámbito de aplicación
de la Constitución y sin perjuicio de sus
disposiciones particulares.

Art. II-82. Diversidad cultural, religiosa
y lingüística.
La Unión respeta la diversidad cultural, reli-
giosa y lingüística.

Art. II-83. Igualdad entre mujeres 
y hombres.
La igualdad entre mujeres y hombres deberá
garantizarse en todos los ámbitos, inclusive
en materia de empleo, trabajo y retribución.
El principio de igualdad no impide el mante-
nimiento o la adopción de medidas que
supongan ventajas concretas en favor del sexo
menos representado.

Art. II-84. Derechos del niño.
1.Los niños tienen derecho a la protección y

a los cuidados necesarios para su bienestar.
Podrán expresar su opinión libremente.
Ésta será tenida en cuenta para los asuntos
que les afecten, en función de su edad y
madurez.

2.En todos los actos relativos a los niños lle-
vados a cabo por autoridades públicas o
instituciones privadas, el interés superior
del niño constituirá una consideración
primordial.

3. Todo niño tiene derecho a mantener de
forma periódica relaciones personales y con-
tactos directos con su padre y con su madre,
salvo si ello es contrario a sus intereses.

Art. II-85. Derechos de las personas
mayores.
La Unión reconoce y respeta el derecho de las
personas mayores a llevar una vida digna e
independiente y a participar en la vida social
y cultural.

Art. II-86. Integración de las personas
discapacitadas.
La Unión reconoce y respeta el derecho de las
personas discapacitadas a beneficiarse de
medidas que garanticen su autonomía, su
integración social y profesional y su partici-
pación en la vida de la comunidad.

Título IV. Solidaridad

Art. II-87. Derecho a la información y con-
sulta de los trabajadores en la empresa.
Deberá garantizarse a los trabajadores o a sus
representantes, en los niveles adecuados, la
información y consulta con suficiente antela-
ción, en los casos y condiciones previstos en el
Derecho de la Unión y en las legislaciones y
prácticas nacionales.
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Art. II-88. Derecho de negociación y de
acción colectiva.
Los trabajadores y los empresarios, o sus orga-
nizaciones respectivas, de conformidad con el
Derecho de la Unión y con las legislaciones y
prácticas nacionales, tienen derecho a nego-
ciar y celebrar convenios colectivos, en los
niveles adecuados, y a emprender, en caso de
conflicto de intereses, acciones colectivas para
la defensa de sus intereses, incluida la huelga.

Art. II-89. Derecho de acceso a los servi-
cios de colocación.
Toda persona tiene derecho a acceder a un ser-
vicio gratuito de colocación.

Art. II-90. Protección en caso de despido
injustificado.
Todo trabajador tiene derecho a protección en
caso de despido injustificado, de conformidad
con el Derecho de la Unión y con las legisla-
ciones y prácticas nacionales.

Art. II-91. Condiciones de trabajo justas
y equitativas.
1.Todo trabajador tiene derecho a trabajar en

condiciones que respeten su salud, seguri-
dad y dignidad.

2.Todo trabajador tiene derecho a la limita-
ción de la duración máxima del trabajo y a
períodos de descanso diarios y semanales,
así como a un período de vacaciones anua-
les retribuidas.

Art. II-92. Prohibición del trabajo
infantil y protección de los jóvenes
en el trabajo.
Se prohíbe el trabajo infantil. La edad míni-
ma de admisión al trabajo no podrá ser infe-
rior a la edad en que concluye el período de
escolaridad obligatoria, sin perjuicio de dis-
posiciones más favorables para los jóvenes y
salvo excepciones limitadas.

Los jóvenes admitidos a trabajar deberán dispo-
ner de condiciones de trabajo adaptadas a su
edad y estar protegidos contra la explotación
económica o contra cualquier trabajo que pueda
ser perjudicial para su seguridad, su salud, su
desarrollo físico, psíquico, moral o social, o que
pueda poner en peligro su educación.

Art. II-93. Vida familiar y 
vida profesional.
1.Se garantiza la protección de la familia en

los planos jurídico, económico y social.
2.Con el fin de poder conciliar vida familiar

y vida profesional, toda persona tiene dere-
cho a ser protegida contra cualquier despi-
do por una causa relacionada con la mater-
nidad, así como el derecho a un permiso
pagado por maternidad y a un permiso
parental con motivo del nacimiento o de la
adopción de un niño.

Art. II-94. Seguridad social y ayuda social.
1.La Unión reconoce y respeta el derecho de

acceso a las prestaciones de seguridad
social y a los servicios sociales que garanti-
zan una protección en casos como la
maternidad, la enfermedad,  los accidentes
laborales, la dependencia o la vejez, así
como en caso de pérdida de empleo, según
las modalidades establecidas por el
Derecho de la Unión y las legislaciones y
prácticas nacionales.

2.Toda persona que resida y se desplace
legalmente dentro de la Unión tiene dere-
cho a las prestaciones de seguridad social y
a las ventajas sociales de conformidad con
el Derecho de la Unión y con las legisla-
ciones y prácticas nacionales.

3. Con el fin de combatir la exclusión social y la
pobreza, la Unión reconoce y respeta el dere-
cho a una ayuda social y a una ayuda de
vivienda para garantizar una existencia digna
a todos aquellos que no dispongan de recur-
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sos suficientes, según las modalidades esta-
blecidas por el Derecho de la Unión y por las
legislaciones y prácticas nacionales.

Art. II-95. Protección de la salud.
Toda persona tiene derecho a acceder a la pre-
vención sanitaria y a beneficiarse de la aten-
ción sanitaria en las condiciones establecidas
por las legislaciones y prácticas nacionales. Al
definirse y ejecutarse todas las políticas y
acciones de la Unión se garantizará un nivel
elevado de protección de la salud humana.

Art. II-96. Acceso a los servicios de inte-
rés económico general.
La Unión reconoce y respeta el acceso a los
servicios de interés económico general, tal
como disponen las legislaciones y prácticas
nacionales, de conformidad con la Constitu-
ción, con el fin de promover la cohesión social
y territorial de la Unión.

Art. II-97. Protección del medio ambiente.
En las políticas de la Unión se integrarán y
garantizarán, conforme al principio de desarro-
llo sostenible, un nivel elevado de protección
del medio ambiente y la mejora de su calidad.

Art. II-98. Protección de los consumidores
En las políticas de la Unión se garantizará
un nivel elevado de protección de los consu-
midores.

Título V. Ciudadanía

Art. II-99. Derecho de sufragio activo
y pasivo en las elecciones al
Parlamento Europeo.
1.Todo ciudadano de la Unión tiene derecho

de sufragio activo y pasivo en las eleccio-
nes al Parlamento Europeo en el Estado
miembro en que resida, en las mismas

condiciones que los nacionales de dicho
Estado.

2.Los diputados al Parlamento Europeo
serán elegidos por sufragio universal libre,
directo y secreto.

Art. II-100. Derecho de sufragio activo y
pasivo en las elecciones municipales.
Todo ciudadano de la Unión tiene derecho de
sufragio activo y pasivo en las elecciones
municipales del Estado miembro en que resi-
da, en las mismas condiciones que los nacio-
nales de dicho Estado.

Art. II-101. Derecho a una buena
administración.
1.Toda persona tiene derecho a que las ins-

tituciones, órganos y organismos de la
Unión traten sus asuntos imparcial y
equitativamente y dentro de un plazo
razonable.

2.Este derecho incluye en particular:
a) el derecho de toda persona a ser oída
antes de que se tome en contra suya una
medida individual que la afecte desfavora-
blemente;
b) el derecho de toda persona a acceder al
expediente que la concierna, dentro del
respeto de los intereses legítimos de la
confidencialidad y del secreto profesional
y comercial;
c) la obligación que incumbe a la
Administración de motivar sus decisiones.

3.Toda persona tiene derecho a la reparación
por la Unión de los daños causados por sus
instituciones o sus agentes en el ejercicio
de sus funciones, de conformidad con los
principios generales comunes a los
Derechos de los Estados miembros.

4.Toda persona podrá dirigirse a las institu-
ciones de la Unión en una de las lenguas
de la Constitución y deberá recibir una
contestación en esa misma lengua.
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Art. II-102. Derecho de acceso a los
documentos.
Todo ciudadano de la Unión y toda persona
física o jurídica que resida o tenga su domici-
lio social en un Estado miembro tiene dere-
cho a acceder a los documentos de las institu-
ciones, órganos y organismos de la Unión,
cualquiera que sea su soporte.

Art. II-103. El Defensor del Pueblo
Europeo.
Todo ciudadano de la Unión y toda persona
física o jurídica que resida o tenga su domici-
lio social en un Estado miembro tiene dere-
cho a someter al Defensor del Pueblo
Europeo los casos de mala administración en
la actuación de las instituciones, órganos u
organismos de la Unión, con exclusión del
Tribunal de Justicia de la Unión Europea en
el ejercicio de sus funciones jurisdiccionales.

Art. II-104. Derecho de petición.
Todo ciudadano de la Unión y toda persona
física o jurídica que resida o tenga su domici-
lio social en un Estado miembro tiene el dere-
cho de petición ante el Parlamento Europeo.

Art. II-105. Libertad de circulación
y de residencia.
1.Todo ciudadano de la Unión tiene derecho

a circular y residir libremente en el terri-
torio de los Estados miembros.

2.Podrá concederse libertad de circulación y
de residencia, de conformidad con lo dis-
puesto en la Constitución, a los nacionales
de terceros países que residan legalmente
en el territorio de un Estado miembro.

Art. II-106. Protección diplomática
y consular.
Todo ciudadano de la Unión podrá acogerse,
en el territorio de un tercer país en el que no
esté representado el Estado miembro del que

sea nacional, a la protección de las autorida-
des diplomáticas y consulares de cualquier
Estado miembro, en las mismas condiciones
que los nacionales de este Estado.

Título VI. Justicia

Art. II-107. Derecho a la tutela judicial
efectiva y a un juez imparcial.
Toda persona cuyos derechos y libertades
garantizados por el Derecho de la Unión
hayan sido violados tiene derecho a la tutela
judicial efectiva respetando las condiciones
establecidas en el presente artículo.
Toda persona tiene derecho a que su causa sea
oída equitativa y públicamente y dentro de
un plazo razonable por un juez independien-
te e imparcial, establecido previamente por la
ley. Toda persona podrá hacerse aconsejar,
defender y representar.
Se prestará asistencia jurídica gratuita a quie-
nes no dispongan de recursos suficientes
siempre y cuando dicha asistencia sea necesa-
ria para garantizar la efectividad del acceso a
la justicia.

Art. II-108. Presunción de inocencia y
derechos de la defensa.
1.Todo acusado se presume inocente mien-

tras su culpabilidad no haya sido declarada
legalmente.

2.Se garantiza a todo acusado el respeto de
los derechos de la defensa.

Art. II-109. Principios de legalidad
y de proporcionalidad de los delitos
y las penas.
1.Nadie podrá ser condenado por una acción

o una omisión que, en el momento en que
haya sido cometida, no constituya una
infracción según el Derecho interno o el
Derecho internacional.
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Del mismo modo, no podrá imponerse una
pena más grave que la aplicable en el
momento en que la infracción haya sido
cometida. Si con posterioridad a esta
infracción la ley dispone una pena más
leve, deberá aplicarse ésta.

2.El presente artículo no impedirá el juicio y
el castigo de una persona culpable de una
acción o una omisión que, en el momento
en que haya sido cometida, fuera constitu-
tiva de delito según los principios genera-
les reconocidos por el conjunto de las
naciones.

3.La intensidad de las penas no deberá ser
desproporcionada en relación con la infrac-
ción.

Art. II-110. Derecho a no ser juzgado o
condenado penalmente dos veces por la
misma infracción.
Nadie podrá ser juzgado o condenado penal-
mente por una infracción respecto de la cual
ya haya sido absuelto o condenado en la
Unión mediante sentencia penal firme con-
forme a la ley.

Título VII. Disposiciones
generales que rigen
la interpretación y la
aplicación de la Carta

Art. II-111. Ámbito de aplicación.
1.Las disposiciones de la presente Carta

están dirigidas a las instituciones, órganos
y organismos de la Unión, dentro del res-
peto del principio de subsidiariedad, así
como a los Estados miembros únicamente
cuando apliquen el Derecho de la Unión.
Por consiguiente, éstos respetarán los
derechos, observarán los principios y pro-
moverán su aplicación, con arreglo a sus
respectivas competencias y dentro de los

límites de las competencias que se atribu-
yen a la Unión en las demás Partes de la
Constitución.

2.La presente Carta no amplía el ámbito de
aplicación del Derecho de la Unión más
allá de las competencias de la Unión, ni
crea ninguna competencia o misión nuevas
para la Unión, ni modifica las competen-
cias y misiones definidas en las demás
Partes de la Constitución.

Art. II-112. Alcance e interpretación de
los derechos y principios.
1.Cualquier limitación del ejercicio de los

derechos y libertades reconocidos por la
presente Carta deberá ser establecida por la
ley y respetar el contenido esencial de
dichos derechos y libertades. Dentro del
respeto del principio de proporcionalidad,
sólo podrán introducirse limitaciones
cuando sean necesarias y respondan efecti-
vamente a objetivos de interés general
reconocidos por la Unión o a la necesidad
de protección de los derechos y libertades
de los demás.

2.Los derechos reconocidos por la presente
Carta que se mencionan en otras Partes de
la Constitución se ejercerán en las condi-
ciones y dentro de los límites definidos
por ellas.

3. En la medida en que la presente Carta con-
tenga derechos que correspondan a derechos
garantizados por el Convenio Europeo para
la Protección de los Derechos Humanos y de
las Libertades Fundamentales, su sentido y
alcance serán iguales a los que les confiere
dicho Convenio.
Esta disposición no obstará a que el
Derecho de la Unión conceda una protec-
ción más extensa.

4.En la medida en que la presente Carta
reconozca derechos fundamentales resul-
tantes de las tradiciones constitucionales
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comunes a los Estados miembros, dichos
derechos se interpretarán en armonía con
las citadas tradiciones.

5.Las disposiciones de la presente Carta que
contengan principios podrán aplicarse
mediante actos legislativos y ejecutivos
adoptados por las instituciones, órganos y
organismos de la Unión, y por actos de los
Estados miembros cuando apliquen el
Derecho de la Unión, en el ejercicio de sus
competencias respectivas. Sólo podrán ale-
garse ante un órgano jurisdiccional en lo
que se refiere a la interpretación y control
de la legalidad de dichos actos.

6. Se tendrán plenamente en cuenta las
legislaciones y prácticas nacionales según
lo especificado en la presente Carta.

7.Las explicaciones elaboradas para guiar en
la interpretación de la Carta de los
Derechos Fundamentales serán tenidas
debidamente en cuenta por los órganos
jurisdiccionales de la Unión y de los
Estados miembros.

Art. II-113. Nivel de protección.
Ninguna de las disposiciones de la presente
Carta podrá interpretarse como limitativa o
lesiva de los derechos humanos y libertades
fundamentales reconocidos, en su respectivo
ámbito de aplicación,  por el Derecho de la
Unión, el Derecho internacional y los conve-
nios internacionales de los que son parte la
Unión o todos los Estados miembros, y en
particular el Convenio Europeo para la
Protección de los Derechos Humanos y de las
Libertades Fundamentales, así como por las
constituciones de los Estados miembros.

Art. II-114. Prohibición del abuso 
de derecho.
Ninguna de las disposiciones de la presente
Carta podrá ser interpretada en el sentido
de que implique un derecho cualquiera a

dedicarse a una actividad o a realizar un
acto tendente a la destrucción de los dere-
chos o libertades reconocidos en la presente
Carta o a limitaciones más amplias de estos
derechos y libertades que las previstas en la
presente Carta.

PARTE III
De las políticas y el fun-
cionamiento DE LA UNIÓN

Titulo III. Políticas y
acciones internas

Capítulo I. Mercado Interior

Sección 2. Libre circulación de
personas y servicios.
Subsección 1. Trabajadores

Art. III-133
1.Los trabajadores tienen derecho a circular

libremente dentro de la Unión.
2.Se prohíbe toda discriminación por razón

de nacionalidad entre los trabajadores de
los Estados miembros con respecto al
empleo, la retribución y las demás condi-
ciones de trabajo.

3.Sin perjuicio de las limitaciones justifica-
das por razones de orden público, seguri-
dad y salud públicas, los trabajadores tie-
nen derecho a:
a) responder a ofertas efectivas de trabajo;
b) desplazarse libremente a tal efecto por
el territorio de los Estados miembros;
c) residir en uno de los Estados miem-
bros con objeto de ejercer en él un
empleo, de conformidad con las disposi-
ciones legales, reglamentarias y adminis-
trativas que rigen el empleo de los traba-
jadores nacionales;
d) permanecer en el territorio de un Estado
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miembro después de haber ejercido en él
un empleo,  en las condiciones que fijen
los reglamentos europeos adoptados por la
Comisión.

4.El presente artículo no se aplicará a los
empleos en la administración pública.

Art. III-134
La ley o ley marco europea establecerá las
medidas necesarias para hacer efectiva la libre
circulación de los trabajadores, tal como
queda definida en el artículo III-133. Se
adoptará previa consulta al Comité
Económico y Social.
La ley o ley marco europea tendrá como fina-
lidad, en particular:

a) asegurar una estrecha colaboración
entre las administraciones nacionales del
trabajo;
b) eliminar aquellos procedimientos y
prácticas administrativos, así como los
plazos de acceso a los empleos disponi-
bles, que se deriven de la legislación
nacional o de acuerdos celebrados con
anterioridad entre los Estados miembros,
cuyo mantenimiento suponga un obstá-
culo para la liberalización de los movi-
mientos de los trabajadores;
c) eliminar todos los plazos y demás res-
tricciones establecidos por las legislacio-
nes nacionales o por los acuerdos celebra-
dos con anterioridad entre los Estados
miembros, que impongan a los trabajado-
res de los demás Estados miembros con-
diciones distintas de las impuestas a los
trabajadores nacionales para la libre elec-
ción de un empleo;
d) establecer mecanismos adecuados para
poner en relación las ofertas y las deman-
das de empleo y facilitar su equilibrio en
condiciones tales que no se ponga en grave
peligro el nivel de vida y de empleo en las
diversas regiones e industrias.

Art. III-135
Los Estados miembros propiciarán, en el
marco de un programa común, el intercam-
bio de trabajadores jóvenes.

Art. III-136
1.En el ámbito de seguridad social, la ley o

ley marco europea establecerá las medidas
necesarias para realizar la libre circula-
ción de los trabajadores, creando, en par-
ticular, un sistema que permita garanti-
zar a los trabajadores migrantes por cuen-
ta ajena y por cuenta propia, así como a
sus derechohabientes:
a) la acumulación de todos los períodos
tomados en consideración por las distintas
legislaciones nacionales para adquirir y
conservar el derecho a las prestaciones
sociales, así como para calcularlas;
b) el pago de las prestaciones a las perso-
nas que residan en el territorio de los
Estados miembros.

2.Cuando un miembro del Consejo conside-
re que un proyecto de ley o de ley marco
europea de las previstas en el apartado 1
perjudica a aspectos fundamentales de su
sistema de seguridad social,  como su
ámbito de aplicación, coste o estructura
financiera, o afecta al equilibrio financiero
de dicho sistema, podrá solicitar que el
asunto se remita al Consejo Europeo, en
cuyo caso quedará suspendido el procedi-
miento establecido en el artículo III-396.
Tras deliberar al respecto, el Consejo
Europeo, en un plazo de cuatro meses
desde dicha suspensión:

a) devolverá el proyecto al Consejo, poniendo
fin con ello a la suspensión del procedi-
miento establecido en el artículo III-396, o

b) pedirá a la Comisión que presente una
nueva propuesta, en cuyo caso se conside-
rará que no ha sido adoptado el acto pro-
puesto inicialmente.
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Capítulo III. Políticas en
otros ámbitos

Sección 2. Política social.

Art. III-209
La Unión y los Estados miembros, teniendo
presentes derechos sociales fundamentales
como los enunciados en la Carta Social
Europea, firmada en Turín el 18 de octubre
de 1961, y en la Carta comunitaria de los
derechos sociales fundamentales de los traba-
jadores, de 1989, tendrán como objetivo el
fomento del empleo, la mejora de las condi-
ciones de vida y de trabajo para hacer posible
su equiparación por la vía del progreso, una
protección social adecuada, el diálogo social,
el desarrollo de los recursos humanos para
conseguir un nivel de empleo elevado y dura-
dero, y la lucha contra las exclusiones.
Con este fin, la Unión y los Estados miem-
bros actuarán teniendo en cuenta la diversi-
dad de las prácticas nacionales, en particular
en el ámbito de las relaciones contractuales,
así como la necesidad de mantener la compe-
titividad de la economía de la Unión.
Consideran que esta evolución será conse-
cuencia tanto del funcionamiento del merca-
do interior,  que favorecerá la armonización
de los sistemas sociales, como de los procedi-
mientos establecidos en la Constitución y de
la aproximación de las disposiciones legales,
reglamentarias y administrativas de los
Estados miembros.

Art. III-210
1.Para alcanzar los objetivos mencionados en

el artículo III-209, la Unión apoyará y
complementará la acción de los Estados
miembros en los siguientes ámbitos:
a) la mejora, en particular, del entorno de
trabajo, para proteger la salud y la seguri-
dad de los trabajadores;

b) las condiciones de trabajo;
c) la seguridad social y la protección social
de los trabajadores;
d) la protección de los trabajadores en caso
de resolución del contrato laboral;
e) la información y la consulta a los traba-
jadores;
f) la representación y la defensa colectiva
de los intereses de los trabajadores y de los
empresarios, incluida la cogestión, sin per-
juicio del apartado 6;
g) las condiciones de empleo de los nacio-
nales de terceros países que residan legal-
mente en el territorio de la Unión;
h) la integración de las personas excluidas
del mercado laboral, sin perjuicio del artí-
culo III-283;
i) la igualdad entre mujeres y hombres por
lo que respecta a las oportunidades en el
mercado laboral y al trato en el trabajo;
j) la lucha contra la exclusión social;
k) la modernización de los sistemas de pro-
tección social, sin perjuicio de la letra c).

2.A efectos del apartado 1:
a) la ley o ley marco europea podrá esta-
blecer medidas destinadas a fomentar la
cooperación entre los Estados miembros
mediante iniciativas para mejorar los
conocimientos, desarrollar el intercambio
de información y buenas prácticas, promo-
ver planteamientos innovadores y evaluar
experiencias, con exclusión de toda armo-
nización de las disposiciones legales y
reglamentarias de los Estados miembros;
b) en los ámbitos mencionados en las letras
a) a i) del apartado 1, la ley marco europea
podrá establecer normas mínimas que
habrán de aplicarse progresivamente,
teniendo en cuenta las condiciones y regla-
mentaciones técnicas existentes en cada
Estado miembro. Dicha ley marco europea
evitará establecer trabas de carácter admi-
nistrativo, financiero y jurídico que obsta-
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culicen la creación y el desarrollo de
pequeñas y medianas empresas.
En todos los casos, la ley o ley marco euro-
pea se adoptará previa consulta al Comité
de las Regiones y al Comité Económico y
Social.

3.No obstante lo dispuesto en el apartado 2,
en los ámbitos contemplados en las letras
c), d), f) y g) del apartado 1, el Consejo
adoptará las leyes o leyes marco europeas
por unanimidad, previa consulta al
Parlamento Europeo, al Comité de las
Regiones y al Comité Económico y Social.
El Consejo podrá adoptar, a propuesta de
la Comisión, una decisión europea para
que el procedimiento legislativo ordinario
sea aplicable a las letras d), f) y g) del apar-
tado 1. Se pronunciará por unanimidad,
previa consulta al Parlamento Europeo.

4.Todo Estado miembro podrá confiar a los
interlocutores sociales, a petición conjunta
de éstos,  la aplicación de las leyes marco
europeas adoptadas con arreglo a los apar-
tados 2 y 3 o, en su caso,  la aplicación de
los reglamentos o decisiones europeos
adoptados de conformidad con el artículo
III-212.
En tal caso se asegurará de que, a más tar-
dar en la fecha en que deba transponerse
una ley marco europea y en la fecha en que
deba aplicarse un reglamento europeo o
una decisión europea, los interlocutores
sociales hayan establecido, mediante
acuerdo, las disposiciones necesarias; el
Estado miembro interesado deberá tomar
todas las disposiciones necesarias para
poder garantizar, en todo momento, los
resultados fijados por la ley marco, el
reglamento o la decisión mencionados.

5.Las leyes y leyes marco europeas adoptadas
en virtud del presente artículo:
a) no afectarán a la facultad reconocida a
los Estados miembros de definir los prin-

cipios fundamentales de su sistema de
seguridad social, ni deberán afectar de
manera significativa al equilibrio financie-
ro de éste;
b) no impedirán a los Estados miembros
mantener o establecer medidas de protec-
ción más estrictas compatibles con la
Constitución.

6.El presente artículo no se aplicará a las
retribuciones, al derecho de asociación y
sindicación, al derecho de huelga ni al
derecho de cierre patronal.

Art. III-211
1.La Comisión fomentará la consulta a los

interlocutores sociales a escala de la
Unión y adoptará cualquier medida opor-
tuna para facilitar su diálogo, velando por
que ambas partes reciban un apoyo equi-
librado.

2.A efectos del apartado 1, antes de presen-
tar propuestas en el ámbito de la política
social, la Comisión consultará a los inter-
locutores sociales sobre la posible orienta-
ción de una acción de la Unión.

3.Si, tras la consulta contemplada en el apar-
tado 2, la Comisión estima conveniente
una acción de la Unión, consultará a los
interlocutores sociales sobre el contenido
de la propuesta considerada.
Los interlocutores sociales remitirán a la
Comisión un dictamen o, en su caso, una
recomendación.

4.Con ocasión de las consultas contempla-
das en los apartados 2 y 3, los interlocu-
tores sociales podrán comunicar a la
Comisión su voluntad de iniciar el proce-
so previsto en el apartado 1 del artículo
III-212. La duración de dicho proceso no
podrá exceder de nueve meses, salvo si los
interlocutores sociales interesados deci-
den prolongarlo de común acuerdo con la
Comisión.
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Art. III-212
1.El diálogo entre interlocutores sociales a

escala de la Unión podrá conducir, si éstos
lo desean, al establecimiento de relaciones
convencionales, acuerdos incluidos.

2. La aplicación de los acuerdos celebrados a
escala de la Unión se realizará, ya sea según
los procedimientos y prácticas propios de
los interlocutores sociales y de los Estados
miembros, ya sea, en los ámbitos que trata
el artículo III-210, a petición conjunta de
las partes firmantes, mediante reglamentos
o decisiones europeos adoptados por el
Consejo a propuesta de la Comisión. Se
informará al Parlamento Europeo.
Cuando el acuerdo en cuestión contenga
una o varias disposiciones relativas a algu-
no de los ámbitos en los que se requiere la
unanimidad en virtud del apartado 3 del
artículo III-210, el Consejo se pronunciará
por unanimidad.

Art. III-213
Para alcanzar los objetivos mencionados en el
artículo III-209, y sin perjuicio de las demás
disposiciones de la Constitución, la Comisión
fomentará la cooperación entre los Estados
miembros y facilitará la coordinación de sus
acciones en los ámbitos de la política social
tratados en la presente Sección, particular-
mente en las materias relacionadas con:

a) el empleo;
b) el Derecho del trabajo y las condi-
ciones de trabajo;
c) la formación y perfeccionamiento
profesionales;
d) la seguridad social;
e) la protección contra los accidentes de
trabajo y las enfermedades profesionales;
f) la higiene en el trabajo;
g) el derecho de sindicación y las nego-
ciaciones colectivas entre empresarios
y trabajadores.

Con este fin, la Comisión actuará en estrecho
contacto con los Estados miembros, median-
te estudios, dictámenes y la organización de
consultas, tanto sobre los problemas que se
planteen a escala nacional como sobre aque-
llos que interesen a las organizaciones inter-
nacionales, en particular mediante iniciati-
vas tendentes a establecer orientaciones e
indicadores, a organizar el intercambio de
mejores prácticas y a preparar los elementos
necesarios para el control y la evaluación
periódicos. Se informará cumplidamente al
Parlamento Europeo.
Antes de emitir los dictámenes previstos en
el presente artículo, la Comisión consultará al
Comité Económico y Social.

Art. III-214
1.Cada Estado miembro garantizará la apli-

cación del principio de igualdad de retri-
bución entre trabajadoras y trabajadores
por el mismo trabajo o por un trabajo de
igual valor.

2.A efectos del presente artículo, se entiende
por “retribución” el salario o sueldo nor-
mal de base o mínimo, y cualesquiera otras
gratificaciones satisfechas, directa o indi-
rectamente, en dinero o en especie, por el
empresario al trabajador en razón de la
relación laboral.
La igualdad de retribución, sin discrimi-
nación por razón de sexo, significa:
a) que la retribución establecida para un
mismo trabajo remunerado por unidad de
obra se fije con arreglo a una misma uni-
dad de medida;
b) que la retribución establecida para un
trabajo remunerado por unidad de tiem-
po sea igual para un mismo puesto de tra-
bajo.

3.La ley o ley marco europea establecerá las
medidas para garantizar la aplicación del
principio de igualdad de oportunidades e
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igualdad de trato entre mujeres y hom-
bres en asuntos de empleo y ocupación,
incluido el principio de igualdad de retri-
bución por un mismo trabajo o por un
trabajo de igual valor. La ley o ley marco
se adoptará previa consulta al Comité
Económico y Social.

4.Con objeto de garantizar en la práctica la
plena igualdad entre mujeres y hombres
en la vida profesional, el principio de
igualdad de trato no impedirá a ningún
Estado miembro mantener o adoptar
medidas que ofrezcan ventajas concretas
destinadas a facilitar al sexo menos repre-
sentado el ejercicio de una actividad profe-
sional o a prevenir o compensar desventa-
jas en sus carreras profesionales.

Art. III-215
Los Estados miembros procurarán mantener
la equivalencia existente entre los regímenes
de vacaciones retribuidas.

Art. III-216
La Comisión elaborará un informe anual
sobre la evolución en la consecución de
los objetivos del artículo III-209, que
incluirá la situación demográfica en la
Unión. La Comisión remitirá dicho infor-
me al Parlamento Europeo, al Consejo y al
Comité Económico y Social.

Art. III-217
El Consejo adoptará por mayoría simple una
decisión europea por la que se cree un Comité
de Protección Social, de carácter consultivo,
para fomentar la cooperación en materia de
protección social entre los Estados miembros
y con la Comisión. El Consejo se pronunciará
previa consulta al Parlamento Europeo.
El Comité tendrá las siguientes funciones:

a) supervisar la situación social y la evolu-
ción de las políticas de protección social de

los Estados miembros y de la Unión;
b) facilitar el intercambio de información,
experiencias y buenas prácticas entre los
Estados miembros y con la Comisión;
c) sin perjuicio del artículo III-344, elabo-
rar informes, emitir dictámenes o empren-
der otras actividades en los ámbitos refe-
rentes a sus atribuciones, ya sea a petición
del Consejo o de la Comisión, ya sea por
propia iniciativa.
Para llevar a cabo su mandato, el Comité
entablará los contactos adecuados con los
interlocutores sociales.
Cada Estado miembro y la Comisión nom-
brarán dos miembros del Comité.

Art. III-218
La Comisión dedicará, en su informe anual al
Parlamento Europeo, un capítulo especial a la
evolución de la situación social en la Unión.
El Parlamento Europeo podrá invitar a la
Comisión a elaborar informes sobre proble-
mas particulares relativos a la situación
social.

Art. III-219
1.Para mejorar las posibilidades de empleo

de los trabajadores en el mercado interior
y contribuir así a la elevación del nivel de
vida, se crea un Fondo Social Europeo des-
tinado a fomentar, dentro de la Unión, las
oportunidades de empleo y la movilidad
geográfica y profesional de los trabajado-
res, así como a facilitar su adaptación a las
transformaciones industriales y a la evolu-
ción de los sistemas de producción, en
especial mediante la formación y la recon-
versión profesionales.

2.La Comisión administrará el Fondo. En
dicha tarea estará asistida por un comité,
presidido por un miembro de la Comisión
y compuesto por representantes de los
Estados miembros, de las organizaciones
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sindicales de trabajadores y de las asocia-
ciones empresariales.

3.La ley europea establecerá las medidas de
aplicación relativas al Fondo. Se adoptará
previa consulta al Comité de las Regiones
y al Comité Económico y Social.

Capítulo V. 
Ámbitos en los que la Unión
puede decidir realizar una
acción de apoyo, coordinación
o complemento

Sección 1. Salud pública.

Art. III-278
1.En la definición y ejecución de todas las

políticas y acciones de la Unión se garan-
tizará un nivel elevado de protección de la
salud humana.
La acción de la Unión, que complementa-
rá las políticas nacionales, se encaminará a
mejorar la salud pública y a prevenir las
enfermedades humanas y las fuentes de
peligro para la salud física y psíquica.
Dicha acción abarcará también:
a) la lucha contra las pandemias, promo-
viendo la investigación de su etiología,
transmisión y prevención, así como la
información y la educación sanitarias;
b) la vigilancia de las amenazas transfron-
terizas graves para la salud, la alerta en
caso de tales amenazas y la lucha contra
ellas.
La Unión complementará la acción de los
Estados miembros dirigida a reducir la
incidencia nociva de las drogas en la salud,
entre otras cosas mediante la información
y la prevención.

2.La Unión fomentará la cooperación entre
los Estados miembros en los ámbitos que
abarca el presente artículo y, en caso nece-
sario, apoyará su acción. Fomentará, en

particular, la cooperación entre los Estados
miembros destinada a mejorar la comple-
mentariedad de sus servicios de salud en
las regiones fronterizas.
Los Estados miembros, en colaboración
con la Comisión, coordinarán entre sí sus
políticas y programas respectivos en los
ámbitos a que se refiere el apartado 1. La
Comisión, en estrecho contacto con los
Estados miembros, podrá tomar cualquier
iniciativa adecuada para fomentar dicha
coordinación, en particular iniciativas ten-
dentes a establecer orientaciones e indica-
dores, organizar el intercambio de mejores
prácticas y preparar los elementos necesa-
rios para el control y la evaluación periódi-
cos. Se informará cumplidamente al
Parlamento Europeo.

3.La Unión y los Estados miembros propi-
ciarán la cooperación con los terceros paí-
ses y con las organizaciones internaciona-
les competentes en materia de salud
pública.

4.No obstante lo dispuesto en el apartado 5
del artículo I-12 y en la letra a) del artícu-
lo I-17, y de conformidad con la letra k)
del apartado 2 del artículo I-14, la ley o
ley marco europea contribuirá a la conse-
cución de los objetivos enunciados en el
presente artículo estableciendo las
siguientes medidas para hacer frente a los
problemas comunes de seguridad:
a) medidas que establezcan normas eleva-
das de calidad y seguridad de los órganos y
sustancias de origen humano, así como de
la sangre y derivados de la sangre; estas
medidas no impedirán a ningún Estado
miembro mantener o instaurar medidas de
protección más estrictas;
b) medidas en los ámbitos veterinario y
fitosanitario que tengan directamente
como objetivo la protección de la salud
pública.
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c) medidas que establezcan normas eleva-
das de calidad y seguridad de los medica-
mentos y productos sanitarios;
d) medidas relativas a la vigilancia de las
amenazas transfronterizas graves para la
salud, la alerta en caso de tales amenazas y
la lucha contra ellas.
La ley o ley marco europea se adoptará pre-
via consulta al Comité de las Regiones y al
Comité Económico y Social.

5.La ley o ley marco europea podrá estable-
cer también medidas de fomento destina-
das a proteger y mejorar la salud humana
y, en particular, a luchar contra las pande-
mias transfronterizas, así como medidas
que tengan directamente como objetivo la
protección de la salud pública en lo que se
refiere al tabaco y al consumo excesivo de
alcohol, con exclusión de toda armoniza-
ción de las disposiciones legales y regla-
mentarias de los Estados miembros. La ley
o ley marco se adoptará previa consulta al
Comité de las Regiones y al Comité
Económico y Social.

6.A efectos del presente artículo, el Consejo
podrá adoptar también recomendaciones, a
propuesta de la Comisión.

7.La acción de la Unión en el ámbito de la
salud pública respetará las responsabili-
dades de los Estados miembros por lo
que respecta a la definición de su políti-
ca de salud, así como a la organización y
prestación de servicios sanitarios y aten-
ción médica. Las responsabilidades de los
Estados miembros incluyen la gestión de
los servicios de salud y de atención médi-
ca, así como la asignación de los recursos
que se destinan a dichos servicios. Las
medidas contempladas en la letra a) del
apartado 4 se entenderán sin perjuicio de
las disposiciones nacionales en materia
de donaciones o uso médico de órganos y
sangre.

Título VI. Del funciona-
miento de La Unión

Capítulo I. Disposiciones
institucionales

Sección 2. Órganos consultivos
de la Unión
Subsección 2. El Comité
Económico y Social

Art. III-389
El número de miembros del Comité Econó-
mico y Social no excederá de trescientos cin-
cuenta. El Consejo adoptará por unanimidad,
a propuesta de la Comisión, una decisión
europea por la que se establezca la composi-
ción del Comité.

Art. III-390
Los miembros del Comité Económico y
Social serán nombrados para un período de
cinco años. Su mandato será renovable.
El Consejo adoptará mediante decisión euro-
pea la lista de miembros establecida de con-
formidad con las propuestas presentadas por
cada Estado miembro.
El Consejo se pronunciará previa consulta a la
Comisión. Podrá recabar la opinión de las
organizaciones europeas representativas de
los diferentes sectores económicos y sociales y
de la sociedad civil a los que conciernan las
actividades de la Unión.

Art. III-391
El Comité Económico y Social designará de
entre sus miembros al Presidente y a la Mesa
para un período de dos años y medio.
El Comité será convocado por su Presidente,
a instancia del Parlamento Europeo, del
Consejo o de la Comisión. También podrá
reunirse por propia iniciativa.
El Comité aprobará su Reglamento Interno.
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El Comité Económico y Social será consulta-
do por el Parlamento Europeo, por el Consejo
o por la Comisión en los casos previstos por la
Constitución. Estas instituciones podrán con-
sultarlo en cualquier otro caso en que lo con-
sideren oportuno. Podrá asimismo emitir un
dictamen por propia iniciativa.
Si lo estiman necesario, el Parlamento
Europeo, el Consejo o la Comisión fijarán al

Comité un plazo para la presentación de su
dictamen, que no podrá ser inferior a un mes
a partir de la fecha de la notificación que, a
tal fin, se curse al Presidente. Transcurrido el
plazo fijado sin haberse recibido el dictamen,
podrá prescindirse del mismo.
El dictamen del Comité será remitido al
Parlamento Europeo, al Consejo y a la Co-
misión, junto con el acta de sus deliberaciones.

Extraído del libro DANGER.
Autor: Tradico. Milán (Italia). 1925-1937.
“¡Pensad en ello”.


